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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BARGAS

Resolución de Alcaldía número 874/2016 de 11 de agosto, del Ayuntamiento de Bargas (Toledo), por 
la que se establece fecha celebración de la primera prueba, categoría de Oficial de Policía Local.

En ejecución de las Bases reguladoras para cubrir por el sistema de promoción interna y mediante 
el procedimiento de concurso-oposición una plaza en la Escala Básica, categoría Oficial, del Cuerpo de 
Policía Local de este Ayuntamiento, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía, número 255/2016, de fecha 
3 de marzo, publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 62, de 16 de marzo de 
2016, así como la corrección de dichas bases, aprobada por Decreto de Alcaldía número 411/2016, de 
fecha 13 de abril, y publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 90, de 21 de abril 
de 2016 y una vez resuelta la recusación planteada a uno de los vocales del Tribunal, esta Alcaldía, en 
uso de las atribuciones asignadas por la vigente legislación reguladora de las Bases de Régimen Local, 
ha tenido a bien adoptar la siguiente resolución:

Primero: Establecer el día 18 de agosto de 2016, a las 9:30 horas, como fecha de celebración de la 
primera prueba de la fase de oposición. Dicha prueba se desarrollará en el Complejo Deportivo Escuela 
de Gimnasia, en la pista de atletismo, situado en la calle Avenida General Villalba sin número. Pabellón 
11. 45003 Toledo.

Segundo: Aprobar la constitución del Tribunal calificador que llevará a cabo el procedimiento de 
selección del oficial de policía, de conformidad con lo establecido en la convocatoria correspondiente, 
y formarán parte como miembros integrantes:

- Presidente titular: Don José Carmelo Sánchez Rodríguez
- Presidente suplente: Don Amador Ibáñez Pérez
- Secretaria titular: Doña Carmen Rodríguez Moreno
- Secretaria suplente: Doña Dolores Rubio-Iglesias Ungría
- Vocal titular: Don David Ortega Cañada
- Vocal suplente: Don Pedro Pablo Martínez Toledano
- Vocal titular: Don José Esteban Meco García
- Vocal suplente: Don Juan Rodríguez Rico
- Vocal titular: Doña Inmaculada Martín-Pozo Marchand
- Vocal suplente: Doña Verónica Bellet Fontá
- Vocal titular: Doña Rosa Maria Casarrubios Pérez
- Vocal suplente: Don Francisco Javier Bargueño Lorente.
Tercero: Que se proceda a publicar anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, 

conteniendo el texto de la presente resolución.
Bargas 11 de agosto de 2016.La Secretaria, Carmen Rodríguez Moreno.
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